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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Radicado No. 68001400-3020-2021-00212-00 
 
Teniendo en cuenta la respuesta allegada por la accionada CASALIMPIA S.A., en 
donde se informa a este Juzgado que la accionante ha estado incapacitada en varias 
oportunidades y de acuerdo a la documental anexa en el citado escrito, se considera 
necesario de ordenar OFICIAR de manera inmediata a las siguientes entidades EPS 
SURAMERICANA S.A,  SURAMERICANA S.A. ARL, MINISTERIO DE TRABAJO-
DIRECCION TERRITORIAL SANTANDER y al INSPECTOR DE TRABAJO 
DIRECCION TERRITORIAL SANTANDER, a fin de esclarecer ciertos hechos y 
puntos pendientes, para proceder a proferir la decisión de fondo dentro de la presente 
acción constitucional.  
 

Conforme lo descrito puntualmente se solicitar a las entidades mencionadas la 
información que se relaciona a continuación:  
 

1. EPS SURAMERICANA S.A, informe de manera detallada, las incapacidades 
que se le han otorgado a la señora LUCILA JAIMES VILLALBA identificada 
con cédula de ciudadanía No. 63.320.588 en calidad de empleada de 
CASALIMPIA S.A., y si en la actualidad se encuentra incapacitada.  

 

2. SURAMERICANA S.A. ARL, para que manifieste si la señora LUCILA 
JAIMES VILLALBA identificada con cedula de ciudadanía No. 63.320.588 ha 
reportado ante la entidad alguna enfermedad, dolencia respecto a las labores 
encomendadas como empleada de CASALIMPIA S.A., en caso afirmativo, 
indicar las mismas y si se ha ordenado algún tratamiento a seguir. 

 

3. MINISTERIO DE TRABAJO-DIRECCION TERRITORIAL SANTANDER 
informe sí CASALIMPIA S.A., ha realizado reportes ante esa entidad 
respecto de suspensión de Contratos de Trabajo, puntualmente de la señora 
LUCILA JAIMES VILLALBA identificada con cédula de ciudadanía No. 
63.320.588 ello teniendo en cuenta la situación actual que atraviesa el país 
debido a la Pandemia COVID 19, y en caso afirmativo, qué trámite se le dio a 
la misma y a la fecha, en qué situación se encuentra tal petición. 

 

4. INSPECTOR DE TRABAJO DIRECCION TERRITORIAL DE SANTANDER, 
informe sí CASALIMPIA S.A., dio aviso ante esa entidad respecto de 
suspensión de Contratos de Trabajo por caso fortuito o fuerza mayor, 
puntualmente de la señora LUCILA JAIMES VILLALBA identificada con 
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cédula de ciudadanía No. 63.320.588, ello teniendo en cuenta la situación 
actual que atraviesa el país debido a la Pandemia COVID 19, y en caso 
afirmativo que tramite se le dio a la misma y a la fecha en qué situación se 
encuentra tal petición. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Veinte Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  Para los fines pertinentes, y en relación con la presente ACCION DE 

TUTELA, se ordena de manera inmediata OFICIAR a las entidades 
EPS SURAMERICANA S.A., SURAMERICANA S.A. ARL, 
MINISTERIO DE TRABAJO-DIRECCION TERRITORIAL 
SANTANDER y al INSPECTOR DE TRABAJO DIRECCION 
TERRITORIAL SANTANDER, para que se sirvan informar lo descrito 
en cada uno de los puntos antes anunciados.  

 
SEGUNDO:  Para lo anterior se concede el término de CINCO (5) HORAS, 

siguientes al recibo de la comunicación, a fin que se pronuncie sobre 
los hechos y pretensiones de la acción tutelar, ello de acuerdo a la 
documental que se le anexa  

 
TERCERO:  NOTIFICAR a las entidades antes citadas por el medio más expedito. 
 
Comuníquese y Cúmplase1,  
CYG// 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 067 del 22 de abril de 2021 a las 
8:00 a.m. 


